
2768-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las catorce horas con uno minutos del diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Conformación de estructuras del partido NUESTRO PUEBLO en el cantón SARCHI de 

la provincia ALAJUELA, dentro del proceso de transformación de escala provincial a 

escala nacional. 

 

Mediante auto n.° 2198-DRPP-2021 de las diecinueve horas con tres minutos del veintitrés 

de julio de dos mil veintiuno, este Departamento le comunicó al partido NUESTRO PUEBLO 

que la estructura del cantón de Sarchí, de la provincia de Alajuela, se encontraba incompleta 

dado que estaban pendientes de designar los cargos de presidente propietario, fiscal 

propietario, fiscal suplente y un delegado territorial propietario, por cuanto las personas 

nombradas en esos cargos en la asamblea celebrada por el partido político el dieciséis de 

junio del año en curso, presentaban inconvenientes que impedían su acreditación por parte 

de este Departamento. En el caso de Juana Isabel Jiménez Alvarado, cédula de identidad 

n.° 205500836, designada como presidenta propietaria y delegada territorial propietaria, por 

presentar doble militancia partidaria, al encontrarse acreditada como integrante propietaria 

del Tribunal de Alzada del partido Somos (anteriormente llamado Somos Sarchí), 

nombramiento acreditado  en resolución n.° DGRE-102-DRPP-2019 de la Dirección General 

del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos, razón por la cual se le instó al 

partido Nuestro Pueblo, aportar la carta de renuncia de la señora Jiménez Alvarado al partido 

Somos, en la que conste el recibido original de dicho partido político, o designar ambos 

cargos en una nueva asamblea cantonal. Por otra parte, se le indicó al partido Nuestro 

Pueblo que no procedían las acreditaciones de Vidal Arana López, cédula de identidad n.° 

204060527 y Óscar Mario Arana Rojas, cédula de identidad n.° 207970006, como fiscales -

propietario y suplente-, respectivamente, dado que, con dichos nombramientos no se 

cumplía con el principio de paridad preceptuado en los artículos dos y sesenta y uno del 

Código Electoral y tres del Reglamento para la Conformación y Renovación de las 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas, por lo que se le advirtió al partido que, 

para subsanar tal inconsistencia, debía celebrar una nueva asamblea cantonal para designar 

ambos cargos, observándose en el acto, el principio antes indicado.  

Ahora bien, el día veintiuno de julio de dos mil veintiuno, el partido Nuestro Pueblo celebró 

una nueva asamblea en el cantón de Sarchí, provincia de Alajuela, la cual cumplió con el 



quórum de ley requerido para su celebración y designó a Óscar Mario Arana Rojas, cédula 

de identidad n.° 207970006, como fiscal propietario y a Olga Lidia Rojas Montoya, cédula de 

identidad n.° 204350526, como fiscal suplente.  

Aunado a lo anterior, el día once de agosto del año en curso, se presentó ante la Ventanilla 

Única de Recepción de Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos, oficio n.° PNP-055-2021, de fecha once de julio de dos 

mil veintiuno, suscrito por el señor José Alejandro Fernández Morales, Secretario General 

del partido Nuestro Pueblo, mediante el cual  presentó la carta de renuncia de Juana Isabel 

Jiménez Alvarado al partido SOMOS, la cual fue tramitada por dicha Dirección General, 

mediante oficio n.° DGRE-569-2021, del dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 

En consecuencia, las inconsistencias advertidas en el auto de cita fueron subsanadas 

satisfactoriamente y la estructura designada por el partido de cita en el cantón de marras, 

quedó integrada de forma completa de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA  ALAJUELA 

CANTÓN SARCHI 

COMITE EJECUTIVO 

Cédula  Nombre     Puesto 

205500836 JUANA ISABEL JIMENEZ ALVARADO PRESIDENTE PROPIETARIO 

108610001 ALEXANDER GARCIA CORRALES  SECRETARIO PROPIETARIO 

207900281 LISBETH PRISCILA GARCIA JIMENEZ  TESORERO PROPIETARIO 

207290093 JOSE EDUARDO GARCIA JIMENEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 

202730073 FLOR MARIA ALVARADO GONZALEZ  SECRETARIO SUPLENTE 

204610515 MIGUEL ANGEL JIMENEZ ALVARADO TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALÍA 

Cédula  Nombre     Puesto 

207970006 OSCAR MARIO ARANA ROJAS  FISCAL PROPIETARIO 

204350526 OLGA LIDIA ROJAS MONTOYA  FISCAL SUPLENTE 

 

DELEGADOS 

Cédula  Nombre     Puesto 

207900281 LISBETH PRISCILA GARCIA JIMENEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

207290093 JOSE EDUARDO GARCIA JIMENEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

207220095 MARIA ANDREINA ARANA ROJAS  TERRITORIAL PROPIETARIO 

108610001 ALEXANDER GARCIA CORRALES  TERRITORIAL PROPIETARIO 

205500836 JUANA ISABEL JIMENEZ ALVARADO TERRITORIAL PROPIETARIO  

 

 



Se recuerda que, de previo a la celebración de la asamblea provincial, deberán haberse 

completado todas las estructuras cantonales; de no hacerlo, no se fiscalizará dicha 

asamblea. Lo anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del citado Reglamento.  

Con fundamento en los artículos doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código 

Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento de referencia y lo indicado en la resolución del 

Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos 

del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento 

caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo 

de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo 

potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. Notifíquese a los correos 

oficiales del partido Nuestro Pueblo.  

 

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de  

Registro de Partidos Políticos 
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